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PROTECCIÓN POR CESE DE ACTIVIDAD AUTÓNOMOS
(DESEMPLEO):
ENTRADA EN VIGOR EL 06-11-2010
		El pasado agosto se publica la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por el que se establece un sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos, la cual establece según su propio nombre indica la posibilidad de los mismos de acogerse al “desempleo”, un paso más para la consecución de un mayor acercamiento al régimen general.
	En este sentido, la ley entra en vigor el día 06 de noviembre del presente, aunque los primeros cobros de dicha prestación no verán la luz hasta un período mínimo de 12 meses, pues es el período mínimo de cotización para poder disfrutar de dicho derecho si se encontrara en la situación legal establecida en la legislación. Durante todo este plazo, la aplicación de la Ley precisará desarrollo en tanto, por ejemplo, la concreción de documentos requeridos para justificar la situación legal de  cese.
	No obstante, es relevante indicar, que según la Subdirección General de Afiliación de la Tesorería General de la Seguridad social, y en aclaración a la aplicación de la nueva normativa, todos los autónomos que a fecha de entrada en vigor de la Ley 32/2010, tengan cubierta la protección por contingencias profesionales, obligatoriamente tendrán que cotizar el 2,2 % más de protección por cese (a lo cual hay que descontar la deducción del 0,5 % que especifica la ley).
	Asimismo, el plazo extraordinario de inclusión para aquellos autónomos que aún no tengan cubierta la prestación por cese, será desde el día 07 de noviembre de 2010 al 6 de febrero de 2011. Es aconsejable que la inclusión en el CNAE sea la correcta, en el caso de que el trabajador autónomo realice varias actividades, cotizará sólo una vez, pero deberá ser por la de mayor importe, y así, en caso de sufrir accidente de trabajo no se le presenten problemas de justificación. Para un trabajador autónomo, a diferencia de un trabajador por cuenta ajena donde la empresa es la que reconoce  y firma que el accidente es de trabajo, tendrá que demostrar que se ha producido a consecuencia directa de su actividad principal.
	A continuación se presenta una tabla a modo de ejemplo, para aquellos autónomos cuyo CNAE en el cual se esté incluido, sea el sector de la construcción:
	CUOTA MÍNIMA CON DERECHO A CESE DE ACTIVIDAD 

	BASE DE COTIZACIÓN MÍNIMA
	841,80 €

	TIPO DE COTIZACIÓN APORTACIONES MEJORA MATERNIDAD 
	0,10%

	TIPO DE COTIZACIÓN APLICABLE CON IT CONTINGENCIAS COMUNES
	29,80%

	TIPO DE COTIZACIÓN IT (CNAE 41)
	3,35%

	TIPO DE COTIZACION IMS  (CNAE 41)
	3,35%

	REDUCCIÓN A LOS ACOGIDOS A LA CONTINGENCIA POR CESE DE ACTIVIDAD
	-0,50%

	CONTINGENCIA POR DERECHO A CESE DE ACTIVIDAD
	2,20%

	CUOTA RESULTANTE
	322,41 €



	Por último, la Tesorería General de la Seguridad Social  procederá de oficio, es decir los recibos correspondientes al período de liquidación del mes de noviembre de 2010, ya se cargarán en cuenta o serán abonados por el interesado con los correspondientes boletines de cotización, con el porcentaje del 2,20 %, dependiendo de la opción de pago elegida en el momento del alta en dicho régimen.

Como puntos más importantes, AMAT señala lo siguiente: 

1) La nueva protección de Cese de Actividad es OBLIGATORIA para todos los trabajadores autónomos que tengan cubierta la protección por contingencias profesionales (excepto para aquellos trabajadores en situación de pluriactividad,  que desarrollen actividades profesionales que el Gobierno, en un futuro, determine como de mayor riesgo de siniestralidad y tengan cubierta la prestación por desempleo en otro régimen de la Seguridad Social en el que estén de alta y cotizando). 

2) Se adjunta modelo, que estará disponible en la Intranet e internet de la TGSS y que será facilitado a las Mutuas, para que los trabajadores autónomos que así lo deseen puedan optar por al cobertura de los riesgos profesionales incluyendo la protección de Cese de Actividad durante el plazo extraordinario del 7 de noviembre de 2010 hasta el 6 de febrero de 2011. Las solicitudes serán mecanizadas por la TGSS al mes siguiente de la petición y con efectos del día 1 de ese mes (por ejemplo si la opción se realiza el 10 de noviembre de 2010 se mecanizará a lo largo de diciembre de 2010 con efectos del día 1 de diciembre de 2010). 

3)  Para todos los trabajadores autónomos que,  a fecha 6 de noviembre tengan ya contratada la contingencia laboral, los efectos de la cobertura de Cese de Actividad serán desde el 1 de noviembre de 2010 y, por tanto, tienen obligación de cotizar desde esa fecha y deberán cotizar por el mes completo para la nueva cobertura de Cese de Actividad. 

Por otro lado, y aunque el artículo 17.1.a) de la Ley 32/2010 indica que: "deberán solicitar a la misma Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social con la que tengan concertada las contingencias profesionales la cobertura por cese de actividad", la citada Ley considera que la formalización de la opción por contingencias profesionales es suficiente para considerar formalizada también la protección por Cese de Actividad y, por tanto,  la TGSS tendrá perfectamente identificados a los trabajadores autónomos que están en alta y tienen cobertura por contingencias profesionales a 6 de noviembre de 2010 sin que sea necesaria comunicación alguna por parte de los trabajadores afectados, por lo que deberá actuar de oficio preceptivamente, con lo que NO existe fundamento para exigirles solicitud expresa, y la ampliación de cobertura y subsiguiente obligación de cotizar deben surtir efectos automáticamente desde el 1 de noviembre de 2010 para aquellos trabajadores autónomos incluidos en el RETA o el RETM (autónomos del Mar) que el día 6 de noviembre de 2010 tengan cubierta las contingencias profesionales. 
  
4) Los efectos de la cobertura de la contingencia laboral para los autónomos que hubieran solicitado dicha cobertura a lo largo del año 2010 (antes del 1 de octubre de 2010) serán de 1 de enero de 2011 e igualmente esa será la fecha de efectos de la cobertura de Cese de Actividad. 

5) La Ley 32/2010 NO concede plazo especial alguno para renunciar a la protección por contingencias profesionales y, consecuentemente, por cese de actividad, en relación a quienes en fecha 6 de noviembre de 2010 estén de alta en el RETA y tengan la contingencia laboral contratada. Si quisieran renunciar a la Contingencia Profesional  y, por ende a la cobertura de Cese de Actividad, deberán realizarlo antes del 1 de octubre de 2011, con efectos del 1 de enero del año siguiente. 

6) Para los autónomos del SETA (Sistema Especial de Trabajadores por cuenta propia Agrarios) queda diferida al desarrollo reglamentario, la determinación del régimen jurídico, voluntario u obligatorio, de la protección por Cese de Actividad. 

7) Los consejeros, administradores de sociedades mercantiles capitalistas y los armadores que prestan servicios a bordo de la correspondiente embarcación y prácticos de puerto NO están comprendidos en el ámbito subjetivo de protección de la Ley 32/2010. 


En Santa Cruz de Tenerife, a  3 de noviembre de 2010.

Departamento de  Asesoría Jurídica y Relaciones Laborales.
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